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constitución. Actividades docentes referidas a materias: Docencia
en AIaebra Lineal y Cálculo Infinitesimal (Facultad de Informá
tica). nase de convocatoria: Concurso.

44 (205-86). Ares de conocimiento a la que corresponde:
«Matemática Aplicada>o. Departamento al que está adscnta: En
constitución. Actividades docentes referidas a materias: Docencia
eo Al&ebra Lineal y Cálculo Infinitesimal (Facultad de Informá
tica). Clase de convocatoria: Concorso.

45 (206-86). Ares de conocimiento a la que corresponde:
~Ciencia de la Computación e Inteligencia ArtIficial». Departa
mento al que está adscrita: En constitución. Actividades docentes
referidas a materias: Docencia en Informática Teórica (Facultad de
Informática). Clase de convocatoria: Concurso.

46 (207-86). Ares de conocimiento a la que corresponde:
«Len,uajes y Sistemas Informáticos». Departamento al que está
adscnta: En constitución. Actividades docentes referidas a mate
rias: Docencia en Teleinfonnática y Seguridad y Protección de
Información (Facultad de Informática). Oase de convocatoria:
Concurso.

47 (208-86). Area de conocimiento a la que corresponde:
«Química Inorgánica». Departamento al que está adscrita: En
constitución. Actividades docentes referidas a materias: Docencia
en Química (Facultad de Informática). Clase de convocatoria:
Concurso.

ANEXO 1I

Profesorea Titulares de Eac:uIas Unl.eraltarlaa

I (209-86). Ares de conocimiento a la que corresponde:
.«Filología Inglesa». Departamento al Que está adscrita: En constitu
ción. Actividades docentes. referidas a materias: Docencia en Inglés
(Facultad de Informática).

RESOLUCJON de 28 de mayo de 1987. de la Univer·
sidad de Salamanca, por la que se convocan a
concurso las plazas que se citan.

De conformidad con' lo -~evlsio en el -número cuarto de la
Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletln Oficial del Estado» de
16 de enero de 1985) y en el Real Decreto-ley 1248/1985, de 29 de
mayo (<<Boletln Oficial del Estado» de 27 de julio),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución:

1. Dichos concuraos ae re¡iran por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(~Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletln Oficial del Estadn» de 11 de
julio); Oraen de 28 de diCIembre de 1984 (<<Boletln Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), Y en lo no previsto por la
legislación 8eneral de funcionarios civiles del Estado, y se tramita
rán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

2. Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
si¡uientes requisitos generales:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidns dieciocbo años y no haber cumplido los

sesenta y cinco aftos de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Loca1, ni hallarae inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

3. Deberán reunir, además, las condiciones especificas que se
aeñalan en el artk:ulo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, ae¡ún la ca~oria de la plaza 'J clase de concurso.

Coando estando en poseSIón del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos <le Universidad, conforme a lo previsto en
el anlculo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
ael'tiembre, y no ae pertenezca a nin¡uno de los Cuerpos que en el
IDlsmO se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Se¡ún lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Or¡ánica 11/1983} de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria, y en la disposicion transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra cl del apartado primero del anlculo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes el 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando

función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco año!t en el
titulo de Doctor en la indicada fecha.

A~imismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de IIni
versidad, según establece la disposición transitoría cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria undkima de la Ley Organica 11/1983, de 25 de aaosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vi_or en la Ley de Reforma Universitaria o q1:!ie~es la
adquineren en virtud de concursos convocados con antenondad a
la entrada en vigor de dicha Ley. -= . . •

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso, remltlran la
correspondiente solicitud al Rector de-Ia Universidad a la que
corresponde la plaza por c~9uierade I,?s.pr~mientos estable
cidos en la Ley de ProcedimIento AdmlIDstraüvo, en el plazo de
veinte días hábiles 8 partir de la publicación de ~ta convocalon~,
mediante instancia según modelo anexo II debuiamente cumph
mentada (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 58,
de 9 de marzo de 1987, Resolución de 26 de febrero de 1987, de
la Universidad de Salamanca), junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duphcado, uno de cuyos ejemplares deberá U!1lfSe a la
solicitud. Cuando el pago de los derechos ae efectúe por JIra postal
o telegráfico, este será diri¡ído a la citada HabilitaCIón-Pagaduría.
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, por cualqUIera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Pr~iento Admi
nistrativo, remitiré a todos los aSp'irantes relaCIón completa. de
admitidos y excluido,s, con indicaCIón c:te las cau~ .de exclusló~.
Contra dicha resolUCIón aprobando la hsta de admlt1dos rexclUI
dos, los interesados podrán presentar reclamación ante e Rector,
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el sisuiente al de
la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

6. El Presidente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución
Que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelaCIón
mínima de quince días naturales respecto de la fecha del acto para
el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en e) concurso.
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho arto.

7. En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el
plazo de Quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

al Certificación de nacimiento expedida por el RellÍstro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o pslquico para el deseml'!'ño de las funciones
correspondientes a Profesor de Univemdad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, se¡ún proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Loca1 ni de las AdministracIO
nes de las Comunidades Autónomas.....n virtud de expediente
disci¡>linario, y no hallarse inhabilitado para el ejerciCIO de la
funcIón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 28 de mayo de 1987.-E1 Rector, Julio Fermoso
Garda.
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ANEXO

VDlveniclad l1e .J.m....

Número <le plazas: Una. Plaza DWnero 1Sl/1987..Cucrpe al que
pertenece .la plaza: Probor Tit.ular <le Uni.,.,Bidad. Area de
co..ocimiento a la que pertcneoe: «De=ho Constituciona1»
Departanlento al '1ue alá "lIscrila: En constitución. Actividad.. ~
rea4zar por quien oblenp la plaza: Docencia e in....stipeiÓDen el
irea <lel Derecho ConsulUeional &pañol Que 4e C08t'OClItoria:
Concurso.

Núm<TO deplazu: Una. Pla.. número 152f19ll1. Cuerpo al que
porteneoe la plaza: Profesor Titular de Univet'Sidad. Area de
conoeimiell\O a la que penen....: «Quimica Física». Departamento
al que .está .:IJcrita:Qu.fmica Física. A.ctivida4es '8 realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia de ll!cnicas inlllnlmental.. en la
Facultad de Farmacia, investigación en quimica~fisica aplicada a
sistemas biológicos. Clase de convocatoria: Concurso.

141 73 RESOLUClONdt 28 dt mayo de 1987. de la Univer·
JÍdad d. las IslIu lhúram, PO' la gut s. hact pública
la [wa de admitidos y rxcirlidos a lIu~
ftItctiwJs [NIra ingmo "" la Escala Auxiliar, fT1lPO D,
tlSi como la fteha dt comierlZo dt Jos Ilierr:icios.

EIl eump1imimto de \o dispuesto en tos Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Rea1 Decreto 1140/1985, de 25 de
maY", J de acuen10 con \o establecido en la base U de la
resolución de esta Univet'Sidad, de fecha 5 de marzo de 1987, por
la que se convocan~ selecti_ para el iJlBreao en la Escala
AUl<iliar de esta UniYenidad.

Este Rectondo, en uao· de .las """,peIencias '1ue le est4n
atnbuidas llII el articulo lB de la Ley de Reforma Univellitaria, en
relación COJl el arIicuIo 3.~, e), de la miama norma,.u/ como,en los
Estatutos de la UJlivemidad, ha _uelto lo ai¡uiente:

Primero.-Hacer pdbli<:a la lista de ~tes exclui40s a las
pruebas para in¡mo en la Escala Auxiliar lnin¡uno), Jlaciendo .
constar Que la lilta de .admitidos se eneuenlla expuesta en ~I tablón
de anuncios del Rectorado de la Universidad de.las Jalas Baleares
]l8I1I lI"neral conocimiento.

Seaundo.-Convoc:ar a los aspirantes _ .la realizaciÓD del
primer ejercicio, que tendri lusar el dIa 21 de julio de 1987, a las
diez ....ras, en c1edifieio de laEseuela Uniwrsi1aria de ·Estudios
Empreaaúales e IaformAtica, eal1e Mi¡uel • los Sullll OIiver,
número 2.

l'alma4o Mallorca, 29 de mayo de 1987.-E1 Rector.

14174 JlESOWCION d.19 M mIZ)'OM 11187. MJa lJnivtr
sitJIId ole /Jarcelona. IJO' la _ II! IIOmbnJn las .
~ que 1uJn d. juzga, ltJS amcu,...,.. para la
¡¡rovisión M lIi.ersas p/IlZlU dt los Cwr.f"'" D«enlts
VlliveroSiUlTim, <:mfvOCJ1liol por RaolU&ión dt 1Jde ,
f¡tbrtTtJ de J981.

En eumplimiento de 10 díspuesto en el 811IcII1e 6.8 4e1 .Rea/ '
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; el Real Decreto'
1421/1986. de 13 de junio, , ..... vez .desi&nados los PJesldentes y ,
Vocales Secretarios por esta UniveBidacl y celebrado :el _ '
Cltab1e<i4o en el artiellio 6.6 de Joo JlaIes Deaetos, '
mediante el que Ilan_odesipad ,.,r el Omsejo ele Uai....uda·
.5 U. Vocales COFCIP"'rlienteS.

Elle ReeteraeIo 'bate ptlblica la composiciÓD de las Comisiones '
que han de resolver el concurso público, convocado por llcsolución '
de !'S de febrero de 19l11 («1loletln Oficial del 'Eatad"" de 24 de ,
marzo), ]l8I1I IaproYiSlÓD de diVetSllS ¡¡liazas docentes de la ¡
Universidad de !larcelona y que u detallan "" él anexo acljunlo. .

Las Comisiones deberáñ cónstituirse en un plazo 80 >lUperior a
cuatro meses, I contar desde la publicación de la presente Resolu
ción eJl .,¡ cIloIetla 0ficia1 del &lado».

OmITa esta ilesolución 105 iDteresados po(Irúlpresentar recia
maci6n ante el Rector de la Universidad de 1Iarce1ona en él plazo
de quince d1as, Ji partir4d ~ipieotea su publicación en el «1loletln
Oficial del Estadolo.

Barcelona, 29 de mayo de 1987.-El Rector,Josep María Ilrican.

ANEXO

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

N_ero .e 1II"den del concurso: 1

NOvillO DE PLAZAS: 1

Mea M conocimiento: úJioquimica )' Biología Mo/l!C1t/a,,,

ComW6n titular:

!'residente: Don Emilio Herrera CastiDón, Catedrático de Uni.
versidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: Don MarianG-A1emany Lamana, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Vocales: Don JICOba Cárdenas Torres, Ca",drático de Universi·
dad de la Universidad de Córdoba. Don Mi$Uel Gama Guerrero,
Catedrático de Universidad de la Univerndad de Sevilla. Don
Enrique Battaner Arias, Catedrático de Universidad de la Universi~

dad de La Laluna.

Comisión luplente:

Presiden",: Don Jordí Bozal Fes, Catedrático de Univ....i<WI de
la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don loan Aguilar Higuera, Catedrático de
Universidad de la Univenidad -de Barcelona.

Vocal..: Doña Masdalena de Ugarte Pérez, Catedrática de
Universidad <le la UniveBidad Complutense de Madrid. Don
Francisco García Olmedo, Catedrático de Universidad de la
Univet'Sidad Politécnica de Madrid. Don Carla GÓmez·Moreoo
Galera, Catedrático de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Nlimero de arde.. del COIIcuno: 2

NÚMERO DE PLAZAS: 2

Mea Se oollt1Cim.;mlo: «Economía Aplicada»

Comisión titular:
Presiden",: Don José María Bricall Masip, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Barcelona.
Vocal Secretario: Don José Luis Sureda Caníón, Catedrátim de

Universidad de la Universidad de BarceIollJl.
Vocales: Don Manuel 'esús Luares Calvo. Catedrático de

Universidad de la Universidad 4e Alcalá de Henares. Don José
Antonio Biescas Ferrer, Catedrático de Universidad de la Universi·
dad de Zaraaoza. Don 'osé .Luis Lampreave Pérez,Catedrálíco de
lJtlÍYCtIidaá<le la Univet'Sidad Complutenlede Madrid.

ComiIión suplente:

Presidente: Don RamÓD Triu F....$, Oltedrático de Universi·
üd 1le1a Universidad de Barce1ona.

Vocal Secretaria: Doña MilllllI"O' Garcia~, Catedrática de
Utm>ersidad de la Universidad del Palo Vasco.

'Vocales: Don FranciscoT~sRuiz, Catedrilico de Univer·
Wlad de la Universidad de M6Iaga.Don Roberto Eseuder Valles,
Catedrático de Univet'Sidad de la Universidad de Valencia. Don
Juan Velarde Fuertes, Catedritico de Univet'Sidad de la Universi·
dad CAyntenae de Madrid.

~40""'''_3

Nw.oao I>E .PUZAS: 1

ATea de conocimiento: «EronrnJIia ApUcada,)

<::omioi6n titular.
Presidente: Don Manuel Arlis Ortuño, Catedritico de Universi·

dad ele la Universidad de Ilareelona.
Vocal Secmario: Don Miguel Angel Sierra Manine., Cateclri·

D40 lJDiversidad de la UtlÍ..enidad de Barcelona.
Voca1es: Don AD¡el Luis L6pez ll.... Catedrático de Universi·

dad « Ja UoiveBidad « Mun:ía. Doña eannen Muftoz BelBer,
Otteclritica« UltÍversidad de la Universidad del País Vasco. Don
MODlD Carlos González Pllreja, Caledtático de Universidad de la
Uaivonidotd de MiIaga.

Comisión suplente:

!'residente: 'ODn {)Ulos MuriJlo Fon, Catedrático de Universi·
dad de la 'UDivetsidad de 1Iarce1ona.

Vocal !lecretatio: I)on A1ltonto Pulido !anromán, Catedrátim
<!e Universidad de la UJlivet'Sidad AU16noma de Madrid.

Vocales: Don Teodoro Flores Gótnez, Catedrático de Unlversi·
/lad de 'a Universidad del .Pall Vasco. Doña Maria AIánzazu
Mendizibsl G1>mstiap, Catedrática de Univet'Sidad de la Universi·


